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Presente.- , 1 8 JUN. 2009 | 
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De mis consideraciones; * A 131 uo 
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Javier Alarcón Cabo, Gerente General de la Compañía Industrias Clavec Cía. Ltda., tal 

como se. desprende del nombramiento adjunto (Anexo No. 1) notifico que con fecha 18 

de Mayo de 2004 se celebró la escritura de Donación ante el Notario Décimo Séptimo del 
Cantón Quito. Dr. Remigio Poveda Vargas la cual se encuentra inscrita en el Registro 
Mercantil con fecha 27 de Octubre de 2004, (Anexo No2); pongo a su conocimiento can el 

fin de que se actualice e listado de Socio y Participaciones de la Compañía a la cual 

represento. | 

Particular que notifico a ustedes para los fines pertinentes. 

  

SN Mego Alvarez 

081- 59 290 

FABRICA: CALLE ANTARES S/N Y MIRLOS (VÍA AL TINGO TRAS ECUAQUÍMICA). TELÉFONO: [593-2] 2862046 / 2862-082 FAX: [593-2) 2863-3609 

OFICINAS: CENTRO COMERCIAL NACIONES UNIDAS SUB. 8 TELÉFONOS: (593-2] 2433-385 / 2436-202 / FAX: (593-2] 2433-385. QUITO - ECUADOR



LENA LM ESA LS LAI VAN JLI 4 IIVA/A 

QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 

  

  

  

    

   

  

      

    

   

DONACTON 7”. o 

“Otorgado poff. RUREN FERNANDO ALARCON CRUZ. Y    

  

coa 4 

SR. FRANCISCO JAVIER ALARCON CÁBO 

     

    

  Quito D.M. a NM 0 30 DE ABRIL 
   

  

Av. de los Shyris y Suecia (esquina), Edf. Renazzo Plaza, Piso 7, Ofc. 707 

telf: 2460.375 - 2460.376 fax: 2463.800 

e-mail: infoGnotarial 7 quito.com



    

SM. RUBEN FERNANDO ALBRCOM DAL Y 

SRA. MARÍA DEL PILAR CABO DE ALARCON 

1 . A RCISCO JAVIER ALARCON CADGO Y 

MARTANO FERMANDO ALARCON CABO 
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En la ciudad de Sam Francisco de fulto. capital de la 

Renública del Ecuador, hoy día, MARTES DIECIOCHO DE MaYi 

DEL DOS MIL CUATRO, ante mi. DOCTOR REMIGIO POVEDA VARGAS, 

Motario Décimo Séntimo del cantón Suito, comparecen: par 

una parte Y en calidad de donantes los cónvudes Señores 

HUREN FERNANDO ALARCON CRUZ: Y señora MARIA DEL PILAR CAC 

DLE ALARCON. per sus 

los señores FRAMCI: 

  

MARIANO —FERMANDO ALARCON CABO, —casado, Doro sus propios 

derechos. Ls comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana a excepción de la señora MARIA DEL PILAR CARBO 

DE ALARCON due es española. domiciliados en esta ciudad de 

fuito. mayores de edad 

contratar y obligarse, 

me solicitan elevar a 
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demiciliados en esta ciudad 2áé quienes en lo 

ze lez llemarán los  —DONARTES¿ Y, por atra parte 

  

   

            

sn celebrar el contrato de doneción contenida en 

siguientes clávsulas.- ANTELEDENTES.- Los 

legítimos promleterios de treinta y tres mil 

breinta Y cuatro participaciones de cuatro 

centavos de dálar cada tina en la en la compañía industrias? 

Ciavec Cia Lida.. denominada induetrias UDS Cia: 

once de tulo de mil novecientos setenta y siete, inscrita 

en  *l o Registro Mercantil el quince de enero de mil 

novecientos setenta Y ccho. TERCERA, — BCION: 
SS A 

Mediante acta notarial de dieciocho de mayo del dos mil 

  

FERMANDO 

CUaALoriana, 

ados en esta ciudad de thiiito, a quien en adelante 

llamará los —DONSTarios Legalmente capaces cara Lia Ss o 

Zo obligarse, aulenes libre y vOlintariamente 
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para que procedan a donar las participaciones de si 

propiedad 2 favor de sus hijos FRANCISCO JAVIER ALARCON 

Con tales antecedentes los señores FUEREN FERMAMDO — ALARCON 

CRUZ y MARIA DEL. FILAR CABO. DE ALARCON, —donan aratuita. 

irrevocable, en forma libre Y voluntaria, de conformidad 

con lo diemuesto en el artículo mil cuatrocientos 

veintinueve del Código Civil, a fevor de sue hijos FRANCISO 

JAVIER ALARCON CABO y MARIANO FERNANDO ALARCON CARO, Yelinte 

v tres mil trescientos treinta y cuatro participeciones de 

las treinta Y tres mil trescientos treinta vY cuatro 

participaciones que les pertenecen dentro de la compañía 

realizará en partes iguales a Cada uno de los dos hijos 

antes nombrados, esto es, once mil seiscientos sesenta y 

dúlar:— Mediante Junta General y Universal de socios de la 

compeñia Industrias Clavec Cia Ltida., la misma que en copla 

certificada se adjunta, de fecha siete de mayo del dos miiY/ 

cuatro. dos socios de la compañía, en cumplimiento a lo 

dispuesto Bor la  L 

inanimidad aprobar Que 

esta donación. Y consecuente 
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SEÑOR NOTARIO: 

Rubén Fernando Alarcón Cruz, y María del Pilar Cabo de Alarcón, de 
nacionalidad ecuatoriana el primero, y española la segunda, casados entre sí, 
domiciliados y residentes en el Distrito Metropolitano de Quito, por sus propios 

derechos, y los que representan en la sociedad conyugal que tienen formada, ante 
Usted comparecemos y respetuosamente solicitamos: 

PRIMERO: ANTECEDENTES.- 
a) El compareciente, Rubén Fernando Alarcón Cruz, es propietario de 33.334 

participaciones de 0,04 centavos de dólar cada una en la compañía Industrias 

Clavec Cia Ltda., (antes denominada Industrias CDS Cia Ltda.), sociedad 

constituida bajo las leyes ecuatorianas mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Undécimo de Quito, doctor Rodrigo Salgado Valdéz el día 11 de 

julio de 1977, inscrita en el Registro Mercantil el 15 de enero de 1978. 
b) Las participaciones que posee el señor Rubén Fernando Alarcón Cruz, fueron 

adquiridas dentro de la sociedad conyugal que tiene formada con su cónyuge la 

señora María del Pilar Cabo de Alarcón, razón por la que la prenombrada 
comparece también en esta petición por los derechos que le corresponden. 

c) Durante el matrimonio de los cónyuges Alarcón-Cabo, han procreado cuatro 

hijos que responden a los nombres de María Elena, Francisco Javier, Mariano 

Fernando; y, María Victoria Alarcón Cabo, declarando al tiempo los 

comparecientes que no tienen otros hijos fuera de los concebidos en 

matrimonio, e indicados anteriormente. 
d) Es intención de los comparecientes donar libre y voluntariamente, gratuita e 

irrevocablemente, a favor de sus dos hijos: Francisco Javier y Mariano 
_ Fernando Alarcón Cabo, 23.334 participaciones de las 33.334 participaciones 

que les pertenecen dentro de la compañía Industrias Clavec Cia Ltda., donación 

que se la realizará en partes iguales a cada uno -de los dos hijos antes 

nombrados, esto es, 11.667 participaciones a cada uno de ellos, aclarándose 

que cada participación tiene el valor de USD. 0,04 centavos de dólar. ' 

e) Mediante Junta General y Universal de socios de la compañía Industrias Clavec 
Cia Ltda., la misma que en copia certificada de adjunta, de fecha 7 de mayo 
del 2004, los socios de la compañía, en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley 

de Compañías resolvieron por unanimidad aprobar que el socio Rubén Alarcón 

Cruz realice esta donación, y consecuente cesión de participaciones, así como 

aceptaron por unanimidad la conformación del nuevo cuadro de conformación 

del capital social, una vez que se verifique la donación y consecuente cesión de 
las participaciones antes anotadas. 

SEGUMDO: PETICIÓN.- 

2.1.- De conformidad con lo establecido en el Art. 18, numeral 11 de la Ley Notarial, 

solicito se sirva receptar nuestra declaración juramentada, y las de los señores René 

Arrobo Celi CI 110313242-7, y Alexis Jurado Vaca Cl:171150400-9, testigos idóneos 

quienes corroboran que además de los bienes que pretendemos donar a nuestros hijos 
- Francisco Javier Alarcón Cabo, y, Mariano Fernando Alarcón Cabo, tenemos QLros 

-.2.2."=Con la conclusión del trámite, se servirá además levantar: 
correspondiente, en la que conste la autorización para donar, la)» 
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documento habilitante en la respectiva escritura pública de donación y consecuente 
cesión, que pretendemos celebrar. 

TERCERO: TRAMITE.- 

3.1.- El trámite es especial, previsto en el numeral 11 del Art. 18 de la Ley Notarial. 

CUARTO: NOTIFICACIONES Y AUTORIZACIÓN.- 

4,1.- Notificaciones que me correspondan las recibiremos en el casillero judicial No, 

710 del Palacio de Justicia de Quito. 

4.2.- Autorizo expresamente a los señores doctores José Molina Gallegos, y David 

Ricardo Vaca Jaramillo y, para que, con su sola firma, individual o conjuntamente, 

suscriban y presenten cuantos escritos o petitorios sean necesarios en el presente 

trámite para la defensa de nuestros intereses. 

Firmamos con nuestros abogados. : 7 

  

ABOGado Mat. 4688 C.A.P. 
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" ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

DE LA COMPANIA INDUSTRIAS CLAVEC CIA LTDA. 

En la ciudad de San Francisco/de Quito, Distrito Metropolitano, a los 7 días del mes de 
mayo del año dos mil cuatrof a las 17h00, en el domicilio de la compañía, esto es, en 
el local No. 8 del sub suelo del Centro Comercial Naciones Unidas, localizado en la Av. 
Naciones Unidas 4 E5-47 y Amazonas de ésta ciudad de Quito, provincia de Pichincha, 

se reúnen en Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la compañía 
Industrias Clavec Cia Ltda., encontrándose representado el 100% del capital suscrito y 
pagado de la compañía, los socios renuncian a convocatoria y de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley de Compañías resuelven constituirse en Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios, como en efecto así lo hacen, y así mismo por 

- unanimidad resuelven tratar como orden del día los siguientes puntos: 1.- 
Conocimiento y aprobación de donación, y consecuente cesión de las participaciones 

- pertenecientes al socio Rubén Alarcón Cruz a favor de sus hijos, también socios de la 
compañía, los señores Francisco Javier Alarcón Cabo, y Mariano Fernando Alarcón 

_ Cabo, y la consiguiente aprobación del nuevo cuadro de integración del capital de la 

- compañía. Preside la Junta, por designación unánime de los socios, el Presidente de la 

: compañía señor Javier Alarcón Cabo, y actúa como secretario, previa designación 
- Unánime, el Gerente General de la compañía, señor Rubén Alarcón Cruz, quien procede 

a comprobar la asistencia de los siguientes socios: Rubén Alarcón Cruz con 33.334 

participaciones; Francisco Javier Alarcón Cabo, con 8.333 participaciones; Mariano 

Fernando Alarcón Cavo con 8.333 participaciones. Cada participación tiene el valor de 
0,04 centavos de doólar.- Por secretaría se confirma y certifica que se encuentra 
presente el 100% del capital de la compañía; esto es, se encuentran representadas las 
50.000 participaciones de la compañía. El Presidente declara instalada la sesión y 

ordena que por Secretaría se de lectura al orden del día: 1.- Conocimiento y 
aprobación de donación, y consecuente cesión de las participaciones pertenecientes al 
socio Rubén Alarcón Cruz a favor de sus hijos, y también socios de la compañía, los 
señores Francisco Javier Alarcón Cabo, y Mariano Fernando Alarcón Cabo, y la 
consiguiente aprobación del nuevo cuadro de integración del capital de la compañía. 

La Junta General decide por unanimidad tratar el orden del día y aprobarlo.- UNO.- 

Toma la palabra el señor Rubén Alarcón Cruz e indica que es su decisión al igual que 

- de su cónyuge el donar irrevocablemente 23.334 participaciones de las 33.334 

participaciones que en total tiene en la compañía, pero para efectos del cumplimiento 
de lo dispuesto por la ley de compañías, requiere el consentimiento unánime para 
realizar dicha donación, y la consiguiente cesión de participaciones, las cuales es su 

deseo donar, y en consecuencia ceder en partes iguales a sus dos hijos Francisco 

Javier Alarcón Cabo, y Mariano Fernando Alarcón Cabo, esto es, 11.667 participaciones 

de 0,04 centavos de dólar a cada uno de ellos, las cuales deberán sumarse a las 

participaciones que ellos tienen en la compañía. Dicha moción se aprueba por 

“unanimidad, al tiempo que los señores Francisco Javier Alarcón Cabo, y Mariano 

Fernando Alarcón Cabo, en sus calidades de futuros aonatarios y cesionarios de la 

participaciones antes referidas, aceptan la donación y cesión y agradecen a su padre. 
La Junta General autoriza la donación y consiguiente cesión de participaciones en los 
términos anotados, la cual se verificará a través de la respectiva escritura pública. 
DOS:.- El nuevo cuadro de integración de capital quedará conformado de la siguiente 
manera, el cual ha sido aprobado por unanimidad: 
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- Sr. Mariafio Fé ñdo Alarcón CabO-- o 

Tr 
+ 

SOCIo CAPITAL SUSCRITO Y NUMERO DE PARTICIP, 

PAGADO 

Rubén Alarcón Cruz USD. 400,00 10.000 - 
Javier Alarcón Cabo USD. 800,00 20.000 1£ 
Fernando Alarcón Cabo - USD, 800,00 20.000 . 

R 

E 

USD.2.000,00 50.000 

    

  

    

Sin haber otro punto de que tratar y luego de treinta minutos de receso para la 

redacción de la presente acta, se reinstala la sesión, se da lectura de la misma que es: 

aprobada por unanimidad de socios sin modificaciones.- Se levanta la sesión, a las 
18h30, firmando para constancia todos los socios conjuntamente con el señor 

Presidente y el señor Secretario quien certifica. : 

    

  

   

109 Fernando Alarcón Cabo 

ecretario de la Junta 
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raniciszo Javier Alarcón|[Cabo 
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Dr. Remigio Povéda Vargas 
X 

A 

Se otorgdá, ante el Notario Dégimo Séptimo Tithlar, la presente 

«escritura de: DONACION, otorgada por: £Ra RUBEN' FERNANDO ALARCON 

CRUZ Y OTRA... a favor de: SR. FRANCISCO JAVIE ALARCON CABO Y 

OTRO., Y, en fe de ello confiero esta OUINTA (COPIA CERTIFICADA, 

constante en DOCE FOJAS, útiles y rubricadas del presente título, 

«firmadas y selladas en-la ciucxwd de Quito, al treinta de abril del 

dos mil nueve. m0 
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/ 
ZON: Con fecha 27 de octubre del 2004, a fs 58, bajo número 15 del 

REGISTRO INDUSTRIAL, Tomo 10 se halla MARGINADA la PRIMERA 

COPIA de la presente ESCRITURA.- Quito, a 06 de mayo del 2009.- EL 

REGISTRADOR.-     
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